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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Dicta-
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre el Protocolo sobre evaluación ambiental estraté-
gica al Convenio sobre la evaluación del impacto en el 
medio ambiente en un contexto transfronterizo, hecho 
en Kiev (Ucrania) el 21 de mayo de 2003 («BOCG. 
Sección Cortes Generales», serie A, núm. 113, de 20 de 
febrero de 2009).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo 
de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate 
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del 
artículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Reglamento 

del Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de la 
Cámara para su traslado al Pleno el siguiente

DICTAMEN

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de 
los Diputados ha acordado proponer al Pleno de la 
Cámara que conceda la autorización solicitada por el 
Gobierno al amparo del artículo 94.1 de la Constitu-
ción, para que el Estado pueda obligarse internacional-
mente por medio del Protocolo sobre evaluación ambien-
tal estratégica al Convenio sobre la evaluación del 
impacto en el medio ambiente en un contexto transfron-
terizo, hecho en Kiev (Ucrania) el 21 de mayo de 2003 
(«BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 113, 
de 20 de febrero de 2009).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo 
de 2009.—P. D. El Vicepresidente Primero de la Comi-
sión, José María Benegas Haddad. —La Secretaria de 
la Comisión, Ana María Chacón Carretero.
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